
AfiO DEL CENTENARIO DE MACCHU P(CCHU PAPA EL MUNDO 
INST!TUTO NACIONAL DE INNO VACION AGRARIA 

,p%_JCA D 

I/ 
Resolución Directoral N2  00010-201 1-INlA-OGA 

0 FEB. 2011 
• Visfo, to Carta N14557, del 15 de Diciembre del 

2010 en to que indica Ia lncorporación a! Sistema Privado de Pensiones AFP-PROFUTURO, 
para afiliación del Señor: EDM UNDO CATACORA P!NAZO, servidor del Instituto Nacional de 
lnnovación Agraria - INIA. 

CONSIDERANDO: 

Quo, el ArtIculo 40  del Decreto Ley N025897 
establece, entre otros, que ía incorporación at Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones (SPP), so efectóa mediante to Afiliación de una Administración 

- Privada de Fondos de Pensiones (AFP); 

Quo, el Instituto Nacional de lnnovacián 

I '.Agraria.. es un Organismo POblico Descentralizado del Ministerlo de Agricultura, con 
I Ipresupuesto económico otorgado pot el Minis terlo de EconomIa y Fin anzas, Fuente de 

Financiamiento Tesoro POblico; 

Quo, las retencionos de by aplicables a los 
trabajadores de esfe Ins tifuto deberán set avaladas con Ia recepcián del documento 

• 
correspondiente, en oste caso to copia de Ia "Relación de Afiliados pot 
destinado at Empleador o en caso contrario fotocopia de,  to suscripción del contra to 
debidame.nte Lega!izada por Ia Superintendencia de Adminisfrczción de Fondos de 
Pensiones-AFP con efectividad a Ia fecha de recepción de este documento en to Sub-
linidad de Procesamiento de Planillas; 

44. G! tA 
Que, con fecha 31 de Enero del 2011 so 

i recepciona en to Sub-Unidad de Procesamiento de Planillas, to Carta NC4557,  del 15 de 
Diciembre del 2010, de to AFP-Profuturo, en to que indican to afiliación at SPP dol servidor a 
que so contrae Ia parto resoluriva de to presento; para el trámite de Ley de Suscripción; 

Quo, os necesario proceder con Ia Resolución 
correspondiente para so inclusion en Ia respoctiva Planilla Unica de Pagos, conforme a to 
normado pot el Decreto Supromo N°070-89, 050-91-PCM y D.S. NO 276-91 y 206-92-EF, 
Comunicado Oficial NO 018-95/SAFP; y, 

II 
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Estando a Ia visación de Ia Oficina de 
AsesorIa JurIdica: 

SE RESUELVE: 

ArfIculo 11. - Reconocer Ia incorporación a! 
Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP), seg6n Ia Afiliación de ía 
Administradora Privada de Fondos de Pensiones AFP-PROFUTURO al servidor que desarrolla 
actividades en el INIA, segOn detalle: 

7. APELLIDOS NOMBRES NIVEL MES/DEV CODIGO SPP 

PERSONAL PERMANENTE 

PROG. 002 ESTACION EXPERIMENTAL AGRARIA DONOSO - HUARAL 

CATACORA PINAZO EDMUNDO P-5 FEBRERO-2011 478301ECPAA7 

AicuIo 
V. - La Oficina de Recrsos Hãño..... 

con Ia aprobación de Ia presente, aplicará las retenciones por concepto de afiliación. 

Articulo 30. - Transcribir Ia presente ResoIución 
a Ia Oficina de Contabilidad, de ía Oficina General de Administración de este Ins tituto, a 
Ia Administradora Privada de Fondos de Pensiones señalada, asI como al interesado a que 
se contrae el primer ArtIculo, para su conocimiento y fines. 

RegIstrese y ComunIquese, 

INSTTflhTO NACONA b I NC\•'f.CON AGRARA 

Lic. Ad .. :"')C31 Lando 
CIJ IAL 
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